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Introducción 

 
El presente Programa Anual de Trabajo tiene por objeto instrumentar las actividades 

legislativas para el Tercer Año de Ejercicio de la Comisión de Asuntos Frontera 

Norte durante la LXV Legislatura y que fue aprobado en su Décima Cuarta Reunión 

Ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2023. 

Fundamento Legal 

 
La Comisión de Asuntos Frontera Norte de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión de esta LXV Legislatura, con fundamento en lo que establece 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

artículos 39, numerales 1 y 2 fracción I, 45 numeral 6, inciso a); así como en el 

Reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo 149, numeral 2, fracción I, 

158, numeral I, fracción II, 161 y 213 numeral 1, fracción III, presenta su Programa 

Anual de Trabajo que comprende del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 

2024, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

El trabajo parlamentario de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte se 

encuentra regulado por el siguiente marco jurídico: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

 Reglamento de la Cámara de Diputados 

Objetivo General 

 
El propósito fundamental de la Comisión de Asuntos de la Frontera Norte, es crear 

o modificar los ordenamientos jurídicos en favor de la sociedad en general en la 

búsqueda permanente por mejores condiciones en los aspectos económico, social, 

cultural, laboral y político, a fin de garantizar condiciones de igualdad y bienestar 

para la sociedad mexicana en su conjunto. 

Esta Comisión ha venido atendiendo y cumpliendo en todo momento sus 

atribuciones, salvaguardando los intereses de todas y todos los ciudadanos y en 
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particular de la población radicada en la frontera norte de nuestro país y de las y los 

millones de connacionales que se encuentran al otro lado de nuestro territorio 

nacional; especialmente aquellos aspectos que repercuten en su vida cotidiana 

como lo son: Seguridad, derechos humanos, economía, educación, medio 

ambiente, desarrollo urbano y rural, migración, estímulos fiscales, regulación de 

vehículos de procedencia extranjera, proyectos de inversión, y todas aquellas 

necesidades que requieran del apoyo e intervención por parte de las y los diputados 

de la Comisión Frontera Norte, quienes con plena responsabilidad hemos asumido 

nuestro compromiso con absoluta convicción y es la ruta en la que encaminaremos 

nuestro actuar hasta el final de la LXV Legislatura. 

Misión 

 
Las y los diputados federales integrantes de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, 

hemos atendido nuestra tarea de legislar en beneficio de nuestro país, para lo cual 

estamos inmersos en participar e incidir en la adecuación de las normas que sean 

necesarias y que versan sobre temas o asuntos que competen a esta Comisión y 

todas las demás comisiones ordinarias en las que formamos parte, específicamente 

aquella legislación que responda a la realidad nacional para alcanzar un mejor 

desarrollo y de oportunidades para la región frontera norte. 

Líneas de Acción 

 
Esta Comisión de Asuntos Frontera Norte, desde el inicio de la presente legislatura, 

estableció sus líneas de acción a desarrollar durante la presente Legislatura y 

siempre ha quedado de manifiesta la voluntad de sus legisladores integrantes de 

atender los asuntos que permitan fortalecer y cumplir con este Programa Anual de 

Trabajo. En este sentido, se describen los siguientes asuntos: 

1.- Legislativos 

 
Iniciativas y puntos de acuerdo para la modificación o creación de los ordenamientos 

jurídicos que tengan por objeto mejorar las actividades comerciales, económicas, 

sociales, culturales, laborales, migración, medio ambiente, salud, energía y demás 

asuntos que sean competencia de la Comisión. 
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Elaborar en tiempo y forma, de manera objetiva, técnica y analítica, los dictámenes, 

puntos de acuerdo, iniciativas y minutas que nos sean turnadas a esta Comisión 

durante el resto de la LXV Legislatura. 

Continuar impulsando agendas de trabajo en común con dependencias, 

instituciones y organizaciones civiles que estén relacionadas con la frontera norte. 

Como en su momento se acordó por parte de las y los integrantes de la Comisión, 

se dará seguimiento a las actividades del Grupo de Trabajo en Materia Aduanera 

que Coordina la Diputada Evangelina Moreno Guerra. 

2.- Gestión y Atención 

 
Promover la participación de organizaciones de la sociedad civil para ser tomada en 

cuenta su opinión a través de foros, talleres, reuniones de trabajo que lleve a cabo 

ésta Comisión. 

Ser enlace de nuestros representados con las dependencias e instituciones 

gubernamentales en asuntos concernientes a la frontera norte. 

Atender o canalizar las demandas de la ciudadanía en los diversos temas que se 

presenten a través de la Comisión, para su atención ante las instancias 

correspondientes. 

Dar seguimiento y atención a las políticas instrumentadas por el gobierno federal, a 

efecto de que se continúe ofreciendo certidumbre a la sociedad, en relación al 

programa regularización de vehículos usados de procedencia extranjera y que 

contempla a las entidades de la frontera norte y demás estados que se encuentran 

contemplados en dicho programa. 

Continuar impulsando y respaldando las políticas del gobierno federal en relación 

proyectos de inversión en infraestructura para las entidades federativas de la 

frontera norte. 
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3.- Paquete Económico 

 
Atender, y en su caso aprobar, el conjunto de proyectos legislativos que presenta el 

Ejecutivo Federal al Poder Legislativo, en cada año fiscal, para su análisis y 

aprobación, en materia de Política Hacendaria, Ingresos y Egresos; y que sirven 

para el funcionamiento y operación de la gestión gubernamental, misma que es una 

facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, aunado a ello la Comisión deberá: 

Analizar e incidir, en el marco de la Ley de Ingresos, para que los apoyos fiscales 

continúen ofreciendo condiciones favorables a la población fronteriza y no se 

vulnere su economía. 

Emitir la opinión ante la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en el proceso 

de dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 

Fiscal 2024, en lo que respecta al Ramo de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

u algún otro que así lo considere la Comisión de Asuntos Frontera Norte. 

Actividades Legislativas de la Comisión 

 
En términos de lo que establece nuestro marco normativo, atender y cumplir con las 

atribuciones correspondientes, entre otras las siguientes: 

 Reunirse, cuando menos, una vez al mes para desahogar los asuntos de su 

competencia, la Junta Directiva de la Comisión y la Comisión con todos sus 

integrantes. 

 
 Presentar y en su caso aprobar las actas de las reuniones ordinarias que 

comprende el último año de Ejercicio Legislativo. 

 Presentar y en su caso aprobar, los programas anuales de trabajo. 
 

 Presentar y en su caso aprobar el quinto y el último informe semestrales de 
actividades. 

 
 Elaborar los dictámenes o resoluciones, sobre los asuntos que le sean 

turnados por el Pleno a través de la Mesa Directiva. En este apartado, 

manifestar que actualmente tenemos pendiente un solo asunto turnado para 

su dictamen respectivo, mismo que fue recibido el pasado 5 de octubre por 

parte de la Mesa Directiva, relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo 

por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a realizar mesas de diálogo con el 
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Presidente de los Estados Unidos de América a fin de generar los acuerdos 

pertinentes de buen entendimiento en materia de seguridad y de agilización 

de mercancías en los cruces fronterizos en la frontera norte ante los cierres 

en diferentes puentes internacionales, presentada por la Diputada Daniela 

Soraya Álvarez Hernández , del Grupo Parlamentario del PAN. 

 
 Cumplir con las atribuciones legislativas en materia de información, 

investigación y opinión. 

 
 Realizar el análisis del informe con el que los secretarios de despacho den 

cuenta a la Cámara, sobre el estado que guardan sus respectivos ramos, 

previsto en el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución. 

 
 Realizar el análisis del informe que el Ejecutivo remite a la Comisión 

Permanente sobre las acciones y resultados de la ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo, previsto en el apartado A del artículo 26 de la 
Constitución, con base en indicadores de desempeño. 

 
 Elaborar, en su caso, del acuerdo para solicitar la comparecencia de 

servidores públicos, invitaciones a reuniones de trabajo o encuentros, para 
solicitarles información, opinión o aclaración sobre asuntos que sean 
competencia de la comisión. 

 
 Proponer al interior de la Comisión la realización de foros, seminarios, 

talleres, conferencias, investigaciones, estudios, audiencias y consultas. 

 
 Con el presente Programa Anual de Actividades, está incluido proyecto de 

calendario de reuniones ordinarias y de la Junta Directiva que se remite a la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

 
 Formular las solicitudes de información a los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, relativas a asuntos del 

conocimiento o dictamen de la Comisión. 

 
 Emitir la aprobación de las opiniones fundadas que tengan que elaborar en 

términos de la normatividad aplicable, o cuando la Mesa Directiva u otras 

comisiones soliciten su opinión respecto de los asuntos de su competencia; 

 
 Realizar la evaluación periódica de las políticas públicas y los programas 

respectivos, en lo concerniente al área de su competencia. 
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 Resolver los acuerdos o resoluciones que considere la propia comisión, 

relacionados con las actividades que le corresponden en los términos de la 

Ley, este Reglamento y los acuerdos de la Cámara, relacionados con su 

competencia. 

 
Agenda Legislativa 

 
Se acuerda atender y cumplir con las reuniones siguientes: 

 

Programa de Reuniones de la Junta Directiva 

Primer Periodo de Reuniones del Tercer Año Legislativo 

Junta Directiva Septiembre 2023 

Junta Directiva Octubre 2023 

Junta Directiva Noviembre 2023 

Junta Directiva Diciembre 2023 

Primer Receso del Tercer Año Legislativo 

Junta Directiva Enero 2024 

Segundo Período de Reuniones del Tercer Año Legislativo 

Junta Directiva Febrero 2024 

Junta Directiva Marzo 2024 

Junta Directiva Abril 2024 

Segundo Receso del Tercer Año Legislativo 

Junta Directiva Mayo 2024 

Junta Directiva Junio 2024 

Junta Directiva Julio 2024 

 
Programa de Reuniones Ordinarias 

Primer Periodo de Reuniones del Tercer Año Legislativo 

Décima Tercera Reunión Ordinaria Septiembre 2023 

Décima Cuarta Reunión Ordinaria Octubre 2023 

Décima Quinta Reunión Ordinaria Noviembre 2023 

Décima Sexta Reunión Ordinaria Diciembre 2023 
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Primer Receso del Tercer Año Legislativo 

Décima Séptima Reunión Ordinaria Enero 2024 

 
Segundo Periodo de Reuniones del Tercer Año Legislativo 

Décima Octava Ordinaria Febrero 2024 

Décima Novena Reunión Ordinaria Marzo 2024 

Vigésima Reunión Ordinaria Abril 2024 

 
Segundo Receso del Tercer Año Legislativo 

Vigésima Primera Reunión Ordinaria Mayo 2024 

Vigésima Segunda Reunión Ordinaria Junio 2024 

Vigésima Tercera Reunión Ordinaria Julio 2024 

 

 
El Programa de reuniones de trabajo de la Junta Directiva y las reuniones ordinarias 

de la Comisión, estarán sujetas a modificaciones de fechas, según los acuerdos que 

establezcan los integrantes de la Junta Directiva a propuesta de la Presidencia de 

la Comisión. 

La Comisión Frontera Norte refrenda su compromiso en el marco de su ámbito de 

sus atribuciones para cumplir con lo que establece nuestro marco normativo, 

refrendando la disposición de dejar abiertos los canales de comunicación 

permanente con la ciudadanía a la que nos debemos, para atender sus inquietudes 

y demandas; asimismo hacemos el compromiso de cumplir y dar respuesta a la 

información sobre transparencia que se nos solicite a través de los conductos 

formales que se encuentran establecidos para ello. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2023. 

 
Diputada Presidenta 

 
Junta Directiva e Integrantes de la Comisión Frontera Norte 
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